
 
 
 
 

-BANDO- 
 

D FRANCISCO JAVIER PARRA DURAN,  ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL AYUNTAMIENTO DE VILLALUENGA DE LA SAGRA 
(TOLEDO) 

HACE SABER 

QUE SE VA A REALIZAR UN PROCESO DE SELECCION 

 SEIS Puestos de trabajo de Auxiliares de Ayuda a Domicilio 

con jornada parcial  y en horario de mañana y tarde,  con un 

contrato de personal laboral temporal 

Requisitos:  

1.  Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: 
Auxiliar de Clínica, o Auxiliar de Ayuda a Domicilio.  

 
Los interesados/as en participar en el Proceso de Selección podrán recoger en 

las oficinas municipales las bases de la convocatoria, los cuales  deberán 

presentar solicitud, y los documentos exigidos  en el artículo segundo  de las 

Bases. 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS será de DIEZ (10) días 

naturales contados a partir del siguiente a la publicación de la convocatoria 

mediante Bando  

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS en el Registro General del 

Ayuntamiento los días laborales de 9,00 a 14,00 horas 

En Villaluenga de la Sagra a 9 de Enero  de 2012 

EL ALCALDE 

 

D. Francisco Javier Parra Duran 

AYUNTAMIENTO 
DE 

VILLALUENGA DE LA SAGRA 


